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4. Disponer que la Asociación de Conservación Vial "EL
PORVENIR" una vez otorgada la personería jurídica, 
deberá obtener el Registro Único para las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, de conformidad 
con el reglamento de la materia. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación Registro 
Oficial.

Hágase conocer por escrito a los interesados, a través de la 
Dirección Provincial del MTOP de LOJA 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado en la ciudad 
de Loja, a los 12 días del mes de marzo del 2013. 

f.) Ing. José Becerra Maldonado, Subsecretario Regional 7 
del MTOP. 

No. 26-ARCH-DJ-CP-2013 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA  
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando: 

Que  el  número  11  del  artículo  261  de  la  Constitución  
de  la  República  del  Ecuador,  dispone  que  el  Estado  
Central  tendrá  competencias  exclusivas  sobre  los  
recursos  energéticos,  minerales,  hidrocarburos,  hídricos,  
biodiversidad  y  recursos  forestales; 

Que  el  segundo  párrafo  del  artículo  314  ibídem,  
establece  que  el  Estado  garantizará  que  los  servicios  
públicos,  prestados  bajo  su  control  y  regulación,  
respondan  a  principios  de  eficiencia,  responsabilidad,  
universalidad,  accesibilidad, continuidad  y  calidad; 

Que  el  artículo  313  ibídem,  expresa  que  los  recursos  
naturales  no  renovables  son  de  carácter  estratégico,  
sobre  los  cuales  el  Estado  se  reserva  el  derecho  de  
administrar,  regular,  controlar  y  gestionar  de  acuerdo  a  
los  principios  de  sostenibilidad  ambiental,  recaudación,  
prevención  y  eficiencia;   

Que  el  segundo  párrafo  del  artículo  9  de  la  Ley  de  
Hidrocarburos  dispone  que  la  industria  petrolera  es  
una  actividad  altamente  especializada,  por  lo  que  será  
normada  por  la  Agencia  de  Regulación  y  Control  
Hidrocarburífero. Esta  actividad  comprenderá  lo  
concerniente  a  la  prospección,  exploración,  explotación,  
refinación,  industrialización,  almacenamiento,  transporte  
y  comercialización  de  los  hidrocarburos  y  de  sus  
derivados,  en  el  ámbito  de  su  competencia; 

Que  el  artículo  11  ibídem,  crea  la  Agencia  de  
Regulación  y  Control  Hidrocarburífero  (ARCH)  como  
organismo  técnico–administrativo  encargado  de  regular,  
controlar  y  fiscalizar  las  actividades  técnicas  y  
operacionales  en  las  diferentes  fases  de  la  industria  
hidrocarburífera;  además,  la  ARCH  será  una  
institución  de  derecho  público,  adscrita  al  Ministerio  
Sectorial  con  personalidad  jurídica,  autonomía  
administrativa,  técnica,  económica,  financiera  y  
patrimonio  propio; 

Que  la  letra  h)  del  artículo  11  ibídem,  dispone  que  es
una  atribución  de  la  Agencia  de  Regulación  y  Control  
Hidrocarburífero  (ARCH)  fijar  y  recaudar  los  valores  
correspondientes  a  las  tasas  por  servicios  de  
administración  y  control; 

Que  el  artículo  78  ibídem  dispone  que  la  adulteración  
en  la  calidad,  precio  o  volumen  de  los  derivados  de  
petróleo,  incluido  el  gas  licuado  de  petróleo  y  los  
biocombustibles,  será  sancionado  por  la  Agencia  de  
Regulación  y  Control  Hidrocarburífero; 

Que  los  párrafos  tercero  y  cuarto  del  artículo  78  
ibídem,  señalan  que  para  efecto  de  determinar  la  
calidad  del  combustible  líquido  derivado  de  
hidrocarburos,  incluido  gas  licuado  de  petróleo  o  
biocombustible,  la  Empresa  Pública  de  Hidrocarburos  
del  Ecuador  EP  PETROECUADOR  o  quien  haga  sus  
veces,  dará  las  facilidades  necesarias  para  que  el  
organismo  calificado,  de  acuerdo  con  la  Ley  del  
Sistema  Ecuatoriano  de  la  Calidad,  certifique  su  
calidad  previo  al  abastecimiento  a  la  comercializadora; 

Que  el  Reglamento  a  la  Ley  2007-85  Reformatoria  a  
la  Ley  de  Hidrocarburos  y  al  Código  Penal,  expedido  
mediante  Decreto  Ejecutivo  No.  1036,  publicado  en  el  
Registro  Oficial  No.  331  de  7  de  mayo  de  2008,  
emite  expresas  disposiciones  referentes  al  control  a  
cargo  de  la  Dirección  Nacional  de  Hidrocarburos,  hoy  
Agencia  de  Regulación  y  Control  Hidrocarburífero  
(ARCH);

Que  el  artículo  3  del  Acuerdo  Ministerial  No.  263  del  
19  de  abril  del  2011,  dispone  que  los  ingresos  de  
auto  gestión    que  genera  la  ARCH  formaran  parte  de  
su  presupuesto; 

Que  la  Secretaría  Técnica  del  Ministerio  de  
Coordinación  de  Sectores  Estratégicos,  mediante  oficio  
No.  MICSE-11-168  del  9  de  marzo  de  2011,  
recomienda  a  la  Agencia  de  Regulación  y  Control  
Hidrocarburífero  continuar  con  el  trámite  de  prioridad  
del  proyecto  “Aditivación  de  Trazadores  para  
fortalecer  el  control  de  la  comercialización  de  
combustibles  líquidos  derivados  del  petróleo”; 

Que  la  Secretaría  Nacional  de  Planificación  y  
Desarrollo  mediante  oficio  No.  SENPLADES-SIP-dap-
2011-211  del  1  de  abril  del  2011,  prioriza  e  incluye  
en  el  Plan  Anual  de  Inversiones  2011  del  Presupuesto  
General  del  Estado  al  Proyecto  “Aditivación  de  
Trazadores  para  fortalecer  el  control  de  la  
comercialización  de  combustibles  líquidos  derivados  
del  petróleo”; 
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Que  la  implementación  del  programa  Fortalecimiento  
del  Control  al  Comercio  Ilícito  y  Desvío  de  
Combustibles  Líquidos  Derivados  del  Petróleo  a  través  
de  la  aplicación  de  sistemas  de  aditivación  de  
trazadores  de  identificación,  previa  la  venta  en  los  
terminales  de  abastecimiento,  operados  por  la  EP  
PETROECUADOR,  o  quien  haga  sus  veces,  requiere  
ser  normada; 

Que  mediante  Resolución  No.  003-DIRECTORIO-
ARCH-2012  suscrita  el  20  de  diciembre  de  2012,  
publicada  en  el  Registro  Oficial  No.  889  del  08  de  
febrero  de  2013,  el  Directorio  de  la  ARCH  resuelve:  
“Expedir  las  normas  para  la  aditivación  e  
implementación  de  sistemas  de  aditivación  (trazadores)  
de  identificación  en  combustibles  derivados  del  
petróleo,  incluido  el  G.L.P,  biocombustibles  y  mezclas  
con  hidrocarburos”;

Que  el  artículo  5  de  la  Resolución  ibídem  señala  que:  
“La Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero,  
controlará  el  fiel  cumplimento  de  esta  Resolución  en  
los  sitios  establecidos  para  la  aditivación  de  los  
combustibles  con  sustancias  químicas  autorizadas  que  
permita  identificarlos  (trazadores),  las  obligaciones  de  
aditivación  y  su  detección  en  los  combustibles  
líquidos  derivados  de  hidrocarburos  que  sean  
aditivados  (trazados),  conforme  la  matriz  de  
aditivación  (trazado)  que  será  expedida  mediante  
resolución  del  Director  Ejecutivo”; 

Que  mediante  memorando  No.  ME-016-ARCH-DCTD-
MPC-2013  de  07-febrero-2013  el  Coordinador  del  
Control  Técnico  de  Marcación  y  Perdidas  de  los  
Combustibles  Líquidos  derivados  de  los  Hidrocarburos,  
solicita  al  Director  Ejecutivo  de  la  ARCH,  la  
legalización  operativa  de  la  Matriz  de  Aditivación  la  
misma  que  forma  parte  esencial  en  la  aplicación  del  
Marco  Legal  correspondiente,  a  lo  que,  mediante  
sumilla  inserta;   

Que  mediante  sumilla  inserta  en  el  memorando  No.  
ME-016-ARCH-DCTD-MPC-2013  de  07-febrero-2013  
el  Director  Ejecutivo  de  la  ARCH  dispone  a  la  
Dirección  Jurídica  proceder  con  la  elaboración  de  la  
Matriz  de  Trazado;  y, 

EN  EJERCICIO,  de  las  atribuciones  que  le  confiere  
el  artículo  11  de  la  Ley  de  Hidrocarburos,  los  
números  1,  3,  4  del  artículo  24  del  Reglamento  de  
Aplicación  de  la  Ley  Reformatoria  a  la  Ley  de  
Hidrocarburos  y  a  la  Ley  de  Régimen  Tributario  
Interno  y  el  artículo  5  de  la  Resolución  Nro.  003-
DIRECTORIO-ARCH-2012  de  20  de  diciembre  del  
2012,

Resuelve:

Artículo 1.- Expedir la matriz de aditivación para la 
identificación de los combustibles líquidos derivados de 
hidrocarburos, de conformidad al siguiente detalle: 

*La gasolina extra con etanol responderá a la misma 
matriz de trazado que la gasolina extra. 

Artículo 2.- Disponer al titular de la Coordinación de 
Control Técnico de Marcación y Pérdidas de los 
Combustibles Líquidos Derivados de los Hidrocarburos la 
aplicación y posterior control  de la presente matriz de 
aditivación para la identificación de los combustibles 
líquidos derivados de hidrocarburos. 

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a 
partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial,

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dado en Quito, D. M. a, 01 de marzo del 2013. 

f.) Ing. Francisco Polo Barzallo, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero. 

Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero.- Es 
fiel copia del original.- Lo certifico.- f.) Patricia Iglesias, 
Centro de Documentación.- Quito, a 20 de marzo de 2013. 

No. 188-2012-DIR 

EL DIRECTORIO DEL BANCO 
 ECUATORIANO DE LA VIVIENDA 

Considerando: 

Que el artículo 19 de la Ley del Banco Ecuatoriano de la 
Vivienda faculta el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva, a 
las que quedan sometidas las personas naturales o jurídicas 
que contraigan hubieren contraído obligaciones con dicha 
institución. Esta facultad la ejercerá además, para el cobro 
de su cartera vencida; 

Que el artículo 941 del Código de Procedimiento Civil, 
Sección XXX establece el procedimiento coactivo que 
tiene por objeto hacer efectivo el pago de lo que, por 
cualquier concepto se le deba al Estado; 


